
VISTO: 

Resolución de Administración 
Nº/15 -2017-OEFA/OA 

Lima, 2 9 MAYO 2017 

El Informe Nº 069-2017-OEFA/OA-RTESF de fecha 26 de mayo de 2017, 
emitido por la Responsable del Registro y Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento) , modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el 
Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su 
experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer 
las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Reg istro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 15 al 19 de mayo de 2017; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011 , y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-
OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001 -2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 15 al 19 de mayo de 2017, presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 15 al 19 de mayo de 2017, presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para su publicación en el Portal Institucional 
del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

~dut.':, Cabani 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración N2 /JS-2011-0EFA/OA 

ANEXOJ 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 15.05.17 AL 19.05.17 

N" DE REG. APEUID05 Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION 

TERCERO EVALUADOR/ 
723-17 BARDALES CRUZ, JORGE LUIS (1) TERCERO SUPERVISOR/ E-11I / S-I11 / F-I11 ING. DE PETROLEO 08661925 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
724-17 CANGAHUALA SUAREZ, EDUARDO ALEXANDER TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V BACHILLER EN DERECHO 46362710 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

725-17 HOYOS WATSON, BERENICE PAMELA TERCERO EVALUADOR/ 
E-11I / S-11I ABOGADA 45288267 APROBADO 

TERCERO SUPERVISOR 

726-17 JAVIER PISCO, ARACELI DAFNE TERCERO FISCALIZADOR F-I11 , F-IV, F-V ING. AMBIENTAL 41865134 APROBADO 

727-17 LEAÑO ESPINOZA, LILIANA (1) TERCERO FISCALIZADOR F-V ING. QUIMICO 44042954 APROBADO 

TERCERO EVALUADOR/ 
728-17 MANTILLAACOSTA, BERTHA NELIDA TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV I F-IV ABOGADA 42809302 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

729-17 MARTINEZ POLO, RAMIZ ADEMIR (1) TERCERO FISCALIZADOR F-11I QUIMICO 43061024 APROBADO 

.,_ 
TERCERO EVALUADOR/ 

730-17 MAURICIO MELENDEZ, JORGE ELEODORO TERCERO SUPERVISOR/ 
E-I11, E-IVIS-11I , 

ING. AMBIENTAL 44415325 APROBADO 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-IV I F-11I , F-IV 

731-17 ÑIQUEN ENRIQUEZ, DANITZA EMIL Y (1) TERCERO FISCALIZADOR F-IV ABOGADA 45624308 APROBADO 

TERCERO EVALUADOR/ BIOLOGA CON MENCION EN 
732-17 PALOMINO PINTO, KELLY STEFANIE GABRIELA TERCERO SUPERVISOR 1 E-II /S-II /F-11 BIOLOGIA CELULAR Y 41424963 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR GENETICA 

E-I, E-11, E-11I, E-
TERCERO EVALUADOR/ IV, E-V/ S-I , S-11 , 

733-17 PAREDES GARAY, LOREN JESUS TERCERO SUPERVISOR 1 S-11I, S-IV, S-V I F ING. GEOLOGO 09335368 APROBADO 
TERCERO FISCALIZADOR 1, F-11, F-111, F-IV, 

F-V 

TERCERO EVALUADOR 1 
734-17 REAÑO SOPLIN, LUIS MIGUEL (1) TERCERO SUPERVISOR/ E-III/S-III/F-I11 ING. QUIMICO 44947172 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

735-17 SARAVIA PANTE. ANA PAULA TERCERO SUPERVISOR S-IV 
BACHILLER EN ING. 

48084507 APROBADO 
AMBIENTAL 

TERCERO EVALUADOR/ 
736-17 TARAZONA ROJAS, OSCAR ABILIO TERCERO SUPERVISOR 1 E-11I1 S-11I / F-I11 ING. AMBIENTAL 44955373 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-IV, E-V/ S-IV, S 

737-17 TORRES CASTILLO, RONALD FRANCO TERCERO SUPERVISOR 1 ING. AMBIENTAL 47144759 APROBADO 
TERCERO FISCALIZADOR 

V/ F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
738-17 TORRES CORONEL, JESSICA DEL ROCIO (1) TERCERO SUPERVISOR 1 E-111 S-111 F-11 ING. FORESTAL 27750516 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

739-17 YESQUEN ELERA, MIGUEL EDUARDO TERCERO FISCALIZADOR F-I11 , F-IV, F-V ABOGADO 44525473 APROBADO 

TERCERO EVALUADOR 1 
740-17 ZEGARRA SANCHEZ, GIOVANNA CATHERINE (2) TERCERO SUPERVISOR/ E-111 S-11 / F-11 ING. AMBIENTAL 10862582 APROBADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

1) Se encuentra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución. 





N" 1 APELLIDOS Y NOMBRES 

723-17 1 BARDALES CRUZ, JORGE LUIS 

727-17 ILEAÑO ESPINOZA, LILIANA 

729-17 1 MARTINEZ POLO, RAMIZ ADEMIR 

731-17 IÑIQUEN ENRIQUEZ, DANITZA EMILY 

734-17 1 REAÑO SOPLIN, LUIS MIGUEL 

738-17 !TORRES CORONEL, JESSICA DEL ROCIO 

741-17 IANCALLE GONZALES, CELENE LORENZA 

742-17 IAVILA QUISPE, KATHERINE VANESSA 

743-17 BARBARAN VERA, LUIGI SLY 

744-17 BENAVENTE GARCIA, DUNIA IVANNA 

745-17 CISNEROS MOSCOL, WILLIAM JOSHEP 

746-17 GARLASQUI VASQUEZ, JUAN JOSE 

747-17 LEON SAAVEDRA, SEBASTIAN 

Resolución de Administración N!l/lS -2017-OEFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS- PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 15.05.17 AL 19.05.17 

CATEGORÍA 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

NIVEL 

E-1, E-11 / S-1, S-11 / F-1, F-11 

F-IV 

F-11 

F-111 

E-11 / 5-11 / F-11 

E-1 / S-1 / F-1 

E-V/ 5-V / F-V 

E-111, E-IV/ F-111, F-IV 

E-111, E-IV/ 5-111, 5-IV / F-111, 

F-IV 

F-IV 

5-IV,S-V 

E-111, E-IV/ 5-111 , 5-IV / F-111, 

F-IV 

E-111 / 5-111 / F-111 

PROFESIÓN 

ING. DE PETROLEO 

ING. QUIMICO 

QUIMICO 

ABOGADA 

ING. QUIMICO 

ING. FORESTAL 

ABOGADO 

ING. QUI MICA 

ING. QUIMICO 

ABOGADO 

BACHILLER EN CIENCIA POLITICA 

ING. QUIMICO 

ABOGADO 

DNI CALIFICACIÓN 

08661925 DESAPROBADO 

44042954 DESAPROBADO 

43061024 DESAPROBADO 

45624308 DESAPROBADO 

44947172 DESAPROBADO 

27750516 DESAPROBADO 

46652128 DESAPROBADO 

42401129 DESAPROBADO 

469636370 DESAPROBADO 

42597481 DESAPROBADO 

45888209 DESAPROBADO 

46593314 DESAPROBADO 

45385169 DESAPROBADO 

MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(º) 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en los 

literales a) y b) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

literal d) del artículo 21" del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

literal b) del artículo 21 • del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

literal e) del articulo 21 • del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

literal b) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

literal a) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. 

No acredita estar colegiada, requisito exigido de conformidad con el numeral 2 del literal 

b) artículo 9• del Reglamento, se precisa que de la búsqueda en el portal institucional del 

Colegio de Abogados de Lima se constata que no se encuentra registrada. 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, requisito exigido 

de conformidad con el numeral 2 de los literales b) del artículo 9• del Reglamento, se 

precisa que de la búsqueda en el portal institucional del Colegio de Ingenieros del Perú se 

constata que no se encuentra habilitado. 

No ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el Anexo 111, según 

el formato actual, requisito exigido de conformidad con el literal c) del artículo 9• del 

Reglamento. No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

requerido en el literal c) de los artículos 19•, 20· y 21 • del Reglamento. 

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del articulo g• del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo requerido en los 

literales d) y e) del artículo 20" del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo requerido en los 

literales c) y d) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento . 

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del artículo 9" del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR¡ No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

7~7 RONDINEL MENDOZA, KATY VIRGINIA TERCERO SUPERVISOR/ E-111, E-IV/ S-11 / F-IV BIOLOGO 43496298 DESAPROBADO trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del artículo 9" del Reglamento. No 
/., ,'c\ÜN '{ t/s, .. TERCERO FISCALIZADOR acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en los 

/.:,,, \" C;; ._ literales b), c) y d) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. 
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Resolución de Administración Nº /7S" -2017-0EFA/OA 

TERCERO EVALUADOR/ No acredita contar con la colegiatura para el ejercicio profesional, requisito exigido de 

749-17 ROQUE AGUILAR, EVELVN MALENA TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ 5-IV / F-IV ING. QUIMICO 42830983 DESAPROBADO conformidad con el numeral 2 de los literales b) del artículo g• del Reglamento, se precisa 

TERCERO FISCALIZADOR que el solicitante señala que la colegiatura se encuentra en trámite. 

TERCERO EVALUADOR/ 
No acredita contar con experiencia pre-profesional específica por el tiempo requerido en 

750-17 SALAZAR VERDI, SANDHV CARMEN TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ 5-V / F-V BACHILLER EN DERECHO 48042243 DESAPROBADO 
el literal e) de los articules 19", 20· y 21 • del Reglamento. 

TERCERO FISCALIZADOR 

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

TERCERO EVALUADOR/ 
trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del artículo 9• del Reglamento. No 

ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el Anexo 111, según el 
751-17 SANCHEZ CHERO, JOSE ANTONIO TERCERO SUPERVISOR/ E-11 / 5-11 / F-11 ING. INDUSTRIAL 16593328 DESAPROBADO 

formato actual, requisito exigido de conformidad con el literal e) del artículo 9• del 
TERCERO FISCALIZADOR 

Reglamento.No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

requerido en el literal b) de los artículos 19•, 20· y 21 • del Reglamento. 

752-17 SANTOYO TELLO, JULIO RAUL TERCERO SUPERVISOR 5-1 ING. AGRONOMO 08067079 DESAPROBADO 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 
literal a) del artículo 20· del Reglamento. 

753-17 TORRES DEL AGUILA, JORGE 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-1, E-11, E-111 / 5-1, 5-11, 5-111 ING. QUIMICO 18188645 DESAPROBADO 
No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

TERCERO SUPERVISOR trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del artículo 9• del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

E-1, E-11, E-111 / 5-1, 5-11, 5-111 trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del articulo g• del Reglamento. No 
754-17 VILLAFANA MEDINA, JOSE SANTIAGO TERCERO SUPERVISOR/ 

/ F-1, F-11, F-111 
ING. AMBIENTAL 10379089 DESAPROBADO 

acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo requerido en el 
TERCERO FISCALIZADOR 

literal a) de los artículos 19", 20· y 21 • del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ No ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el Anexo 111, según 

755-17 WHITTEMBURY NAVARRETE, ANDREA TERCERO SUPERVISOR/ E-111 / 5-111 / F-111 ING. AMBIENTAL 73132855 DESAPROBADO el formato actual, requisito exigido de conformidad con el literal c) del artículo g• del 

TERCERO FISCALIZADOR ReR1amento. 

("') La experiencia profesional especifica requerida para los niveles 1, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 1s· del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será contada a partir de la fecha de obtención del grado de 

Bachiller. 
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